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Pereira, 22 de septiembre de 2021 
 
 
Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO)  
Bogotá D.C  
E.  S.  D. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:   JUAN MARICHAL LEAL 
Accionadas: JUZGADO DOCE PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Cordial saludo,  
 
HAROL ARLEY CEDIEL GONZALEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 7.716.125 expedida en Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional Nro. 352.544 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor JUAN 
MARICHAL LEAL, mayor de edad, quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 
79.965.962 expedida en Bogotá D.C, mediante poder especial conferido al suscrito, y en 
virtud de los artículos 85 y  86 de la Constitución Política de Colombia y Decreto 
Reglamentario Nro. 2591 de 1991; de manera atenta y respetuosa me permito presentar 
ante esa honorable Corte,  Acción de Tutela contra las sentencias proferidas el día 24 de 
agosto de 2011 y 6 de noviembre de  2019, por el JUZGADO DOCE PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ DE EXTINCIÓN DE DOMINIO y el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, respectivamente, a fin 
de reclamar la protección del derecho fundamental al debido proceso que le ha sido 
vulnerado a mi poderdante, consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia. Lo anterior fundamentado en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1. El 28 de junio del año 1990, la señora ALBA LUCÍA VALENCIA GARCÍA, identificada con 
la cédula de ciudadanía Nro. 42.053.376, adquirió el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 290-76234, a través de compraventa, al FONDO DE VIVIENDA 
POPULAR DE PEREIRA. 

 
2. El 07 de febrero de 1997, La señora LUZ MERY VALENCIA de ORTIZ, fue detenida en el 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GALEO, en RIO DE JANEIRO- BRASIL. 
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3. LUZ MERY VALENCIA de ORTIZ, fue capturada con un pasaporte falso, señalada como 

una de las mayores traficantes de cocaína de Colombia y vinculada directamente con el 
Cartel de PABLO ESCOBAR. 

 
4. La señora VALENCIA de ORTIZ, era investigada en los ESTADOS UNIDOS, por los ilícitos 

de transporte, distribución y venta de cocaína entre los años de 1986 a 1992. 
 
5. A LUZ MERY VALENCIA de ORTIZ, conocida con el alias de la “señora”, se le endilgó la dirección de la organización criminal, conocida como “Las Chivas”, del Municipio de 

Santa Rosa de Cabal, en Risaralda. 
 

6. En el organigrama de “Las Chivas”, se incluyen los nombres de los hermanos de la señora 
LUZ MERY VALENCIA de ORTIZ, entre los que se encuentra y vale la pena destacar, el 
de la señora ALBA LUCÍA VALENCIA GARCÍA. 

 
7. Tras la detención de la señora VALENCIA de ORTIZ, en BRASIL, el SUPREMO 

TRIBUNAL FEDERAL DEL DISTRITO DE NUEVA YORK, solicitó a las autoridades 
brasileñas, su extradición, que se llevó a cabo el 28 de abril de 1997. 

 
8. De conformidad con el numeral 3° del artículo 2° de la ley 333 de 1996, mediante 

resolución de fecha 17 de octubre de 2000, la Fiscalía Especializada, dispuso dar inicio al 
trámite de extinción del derecho de dominio sobre bienes inmuebles, mejoras, 
sociedades, establecimientos de comercio y vehículos, que figuraban a nombre de LUZ 
MERY VALENCIA GARCIA DE ORTIZ, su hermana ALBA LUCIA VALENCIA GARCIA y 
Otros. 
 

9. Desde este momento se vinculó ERRONEAMENTE dentro de este proceso, el bien 
inmueble ubicado en el lote 123 manzana 10 del barrio Naranjito de la ciudad de Pereira, 
identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 290-76234, del cual figuraba como titular 
del derecho real de dominio, la señora ALBA LUCIA VALENCIA GARCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 42.053.376.   

 
10. El 18 de octubre de 2000, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, mediante oficio Nro. 

ED-9252, solicitó ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 
Pereira, la inscripción de la anotación Nro. 17 del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro.  290-76234, así: 

 
“RADICADO No. ED-0277 

 
Santafé de Bogotá D.C., 18 de octubre de 2.000 
Oficio N°. ED-9252 

 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA 
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Pereira (Risaralda) 
 

Ref. Investigación adelantada en contra de Luz Mery Valencia García y Otros. 
 

Respetado señor: 
Con base en lo dispuesto por la ley 333 de 1996, Art. 339 del C. de P.P. y demás normas 
concordantes y, en atención a lo ordenado por el señor fiscal de conocimiento en su 
resolución del diecisiete (17) de octubre del año en curso, comedidamente le solicito 
proceda a INSCRIBIR las medidas cautelares que a continuación se relacionan: 

 
El EMBARGO Y SECUESTRO del predio identificado con la matrícula No. 290-76234. 

 
El EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos que aparecen registrados a nombre de 
la señora Mery Valencia de Ortiz, equivalentes a la tercera (1/3) parte del predio 
que se identifica con la Matrícula Inmobiliaria No. 290-96336. 

 
Así mismo, me permito informarle que este predio queda a partir de la fecha fuera del 
comercio y bajo la administración de la Dirección Nacional de la Dirección 
Nacional de Estupefacientes, no siendo dable disponer del mismo a menos que lo 
ordene la autoridad competente. 

 
Finalmente, se le solicita que una vez haya efectuado la inscripción aquí referida, 
remita de manera inmediata debidamente actualizado y con destino a este trámite 
de extinción, el folios aquí relacionado. 

 
Cordialmente, 

 
LORELEY OVIEDO ORTIZ 
TECNICO JUDICIAL II 

 
UNIDAD NACIONAL DE FISCALIAS PARA LA EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO 
Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS” 
 

11.  La anotación Nro. 17, del Certificado de Tradición y Libertad, identificado con la 
matrícula inmobiliaria Nro.  290-76234, en virtud del Oficio N°. ED-9252, se registró así: 
 

“ANOTACION Nro 017 Fecha: 18-10-2000 Radicación: 2000-21073 
Doc: OFICIO ED-9252 DEL 18-10-2000 FISCALIA GENERAL DEL ANACION DE SANTAFE 
DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL EN 
PROCESO PENAL EN VIRTUD DE LA LEY 333 DE 1996 Y ART 339 C.P.P QUEDANDO EL 
INMUEBLE BAJO LA DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I 
Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION-UNID. NAL DE FISCALIAS PARA LA EXTINCION 
DE DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS 
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A: VALENCIA GARCIA ALBA LUCIA CC#42053376” 
 

12. El 6 de junio de 2001 la Fiscalía emitió una nueva resolución, en la que resolvió la 
cancelación de las medidas cautelares de embargo, secuestro y suspensión del poder 
dispositivo sobre el referido inmueble (folio 111-113 C.O.5), esto, al haberse 
determinado que dicho bien, fue ERRÓNEAMENTE vinculado al proceso extintivo, en 
tanto que, la propietaria ALBA LUCÍA VALENCIA GARCÍA, era totalmente ajena al 
proceso, ya que el error consistió en haberse confundido la identidad de la dueña, con 
una de las afectadas que tenía el mismo nombre, debido a que al comparar el número de 
identificación de las mismas, se advirtió un caso de HOMONIMIA. 

 
13. Esa decisión fue sometida a consulta ante la Fiscalía Delegada del Tribunal, sin embargo, 

ese Despacho se abstuvo de conocer del pronunciamiento, por falta de competencia (folio 
9C. Seg. Inst. Fiscalía). 
 

14. Posteriormente, con fecha 10 de septiembre de 2001, la Fiscalía Especializada mediante 
oficio Nro. ED-8101, solicitó ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de Pereira, el levantamiento de las medidas cautelares del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria Nro.  290-76234, así: 

 
“RADICADO No. ED-0277 
Santafé de Bogotá D.C., 18 de octubre de 2.000 
Oficio N°. ED-9252 

 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA 
Pereira (Risaralda) 

 
Ref. Trámite de Extinción en contra de bienes de Luz Mery Valencia García y 

Otros 
Solicitud de levantamiento de medidas 

 
Respetado señor: 
 
Atendiendo lo dispuesto por el señor fiscal de conocimiento en sus relaciones del seis (6) 
de junio y, el siete (7) de septiembre de año en curso, me permito solicitarle disponga lo 
pertinente para que se efectúe el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR de 
ENBARGO Y SECUESTRO que conforme a la decisión del diecisiete (17) de octubre de 
2.000, se ordena sobre el bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
290-76234, de propiedad de la señora Alba Lucía Valencia García, quien se identifica 
con la C.C. No. 42´053.376. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en nuestro Oficio No. ED-9252 del dieciocho (18) de 
octubre de dos mil (2.000), del cual se le anexa copia, se le solicitó a esa oficina la 
inscripción de la medida cautelar en comento. 

 
Cordialmente, 
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LORELEY OVIEDO ORTIZ 
TECNICO JUDICIAL II 

 
UNIDAD NACIONAL DE FISCALIAS PARA LA EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO 
Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS” 
 

15. La anotación Nro. 018, del Certificado de Tradición y Libertad, del inmueble identificado 
con la matrícula inmobiliaria Nro.  290-76234, en virtud del Oficio N°. ED-8101, se 
registró así: 
 

“ANOTACION: Nro 018 Fecha 12-09-2001 Radicación: 2001-19379 
Doc: OFICIO 8101 DEL 10-09-2001 FISCALIA GENERAL DE LA NACION DE BOGOTA 
VALOR DEL ACTO: $ 
Se cancela anotación No 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO ACCION PERSONAL 
EN PROCESO PENAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I 
Titular de dominio incompleto 
DE: UNIDAD NACIONAL DE FISCALIAS PARA LA EXTINCION DE DERECHO DE DOMINIO 
Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS 
A: A: VALENCIA GARCIA ALBA LUCIA CC#42053376”. 
 

16.  El ente acusador, emitió posteriormente la resolución de fecha 5 de diciembre de 2005, 
en la que se pronunció sobre la procedencia e improcedencia de los bienes afectados, y 
con respecto al aludido inmueble, resolvió ordenar el levantamiento de las medidas 
cautelares, por tratarse de un caso de HOMONIMIA, reiterándose lo dispuesto en el auto 
del 6 de junio de 2001 y disponiéndose la remisión de las diligencias al Juzgado. 

 
17. Luego de transcurrido el trámite previsto en la ley 793 de 2002, el extinto JUZGADO 

DOCE PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN BOGOTA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, profirió sentencia calendada el pasado 24 de agosto de 2011, del proceso con 
radicado Nro. 2008-006-1, donde se determinó en la parte resolutiva, lo siguiente: 

 
“PRIMERO: EXTINGUIR EL DERECHO DE DOMINIO de los bienes muebles e inmuebles 
debidamente señalados en al acápite de los DE LOS BIENES QUE SE TRATA, de las 
sociedades en el 100% de las cuotas, para lo cual se ordena la cancelación de los 
registros mercantiles, al igual que de los establecimientos de comercio, por las razones 
jurídicas consignadas en el cuerpo de esta decisión. 
 
SEGUNDO: DISPONER en consecuencia, que los bienes muebles e inmuebles, sociedades 
y establecimientos de comercio, debidamente señalados pasen a favor del estado a 
través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social, y Lucha contra el Crimen 
Organizado, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2° Inciso 3° de la Ley 793 
de 2002, en concordancia con la ley 1453 de 2011.” 
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18. De conformidad con la sentencia anteriormente referenciada, se tiene que, el inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 290-76234, fue uno de los bienes 
inmuebles objeto de extinción de dominio. 
 

19. El 06 de noviembre de 2019, fue confirmada la decisión en segunda instancia, por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, a través de la Magistrada Ponente: MARÍA IDALÍ MOLINA GUERRERO, 
quien señaló en el acápite de ANTECEDENTES PROCESALES, particularmente en el 
numeral 5, hoja Nro. 10, la particularidad que a continuación me permito transcribir: 
 

5. Luego por resolución del 6 de junio de 2001, el ente investigador dispuso la 
notificación por edicto de quienes no se notificaron personalmente, así como de los 
terceros indeterminados que creyeran tener derechos reales sobre cualquiera de los 
bienes objeto de este trámite extintivo; en el mismo proveído, reconoció personería a los 
abogados de quienes otorgaron poder para su representación dentro del proceso y 
dispuso la práctica de pruebas tendientes al perfeccionamiento de la investigación. 
También decretó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas respecto 
del inmueble con matricula inmobiliaria 290-76234, ubicado en Pereira- 
Risaralda, por haberse vinculado equivocadamente, toda vez que la propietaria 
tenía los mismos nombres y apellidos de Alba Lucía Valencia García, una de las 
hermanas de “La Señora”, pero se identificaban con distintos números de cédula. 

 
 

*Negrita, cursiva y subrayado fuera de texto 
 

20. Al contar con la anotación Nro. 18 del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 290-76234, referenciado en el hecho Nro. 15 del presente relato, donde 
se fija la cancelación de la medida cautelar, frente a la pretermisión de algunas etapas en 
los procedimientos establecidos en la ley 793 de 2002, dicho predio continuó con el 
poder dispositivo y las facultades de enajenación, por parte de diferentes personas que 
intervinieron de buena fe exenta de culpa, en la transferencia del derecho de dominio. 

 
21. En tal virtud, mi poderdante JUAN MARICHAL LEAL, el 31 de octubre de 2017, a través 

de una compraventa, obtiene el derecho real de  dominio y la plena posesión del bien 
inmueble identificado con la dirección: Lote de terreno No. 123 manzana 10, mejorado 
con casa de habitación, ubicado en el Barrio Naranjito en la ciudad de Pereira, 
identificada con matrícula inmobiliaria Nro. 290-76234 y la ficha catastral Nro. 01-10-
0139-0040-000, el cual fue transferido a título de venta por el señor LUIS FERNANDO 
BALLESTEROS PEREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 10.016.741. 

 
22.  Dicho acto, quedó registrado en la escritura pública Nro. 5156, del día 18 de julio de 2014 

ante la NOTARÍA QUINTA DEL CIRCULO DE PEREIRA. 
 

23. Mi poderdante, adquiere el derecho real de dominio, atendiendo los postulados del 
principio de buena fe y la tradición del bien inmueble, lo cual se soporta en el numeral 
segundo de la escritura pública Nro. 5156, en donde el tradente argumenta que adquirió 
el inmueble mediante compraventa, a través de escritura pública Nro. 0423 de fecha 09 
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de marzo de 2011 de la Notaría Sexta del Círculo de Pereira, suscribiendo en el numeral 
tercero la manifestación de libertad, que indicaba que el inmueble se encontraba libre de 
hipotecas, censos, demandas civiles, embargos, condiciones resolutorias, sin limitaciones 
de dominio, ni  desmembrado y en general libre de todo tipo de gravámenes o 
limitaciones.   

 
24. El señor JUAN MARICHAL LEAL en compañía de su pareja CARMEN YULIANA PORRAS 

JARAMILLO, quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.087.984.494, mediante 
escritura pública Nro. 1891 del 10 de septiembre de 2019 en la Notaría Sexta del Círculo 
de Pereira, adelantaron el acto de afectación a vivienda familiar, acogiéndose a lo 
establecido por la Ley 258 del 17 de enero de 1996, modificado por la Ley 854 del 25 de 
noviembre de 2003, declarando que su estado civil es unión libre por más de dos años y 
que mantienen una sociedad patrimonial vigente.   

 
25. En cumplimiento de la sentencia de segunda instancia, se emitió por parte del JUZGADO 

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
BOGOTÁ, el oficio Nro. 0566- J1ED de fecha 13 de marzo de 2020, dirigido a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Pereira, en el cual se solicitaba 
proceder con la inscripción de las referidas sentencias y el correspondiente traspaso a 
favor de la Nación. 

 
26. El día 26 de octubre de 2020, la OFICINA DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PÚBLICOS 

de Pereira, inscribe a través de la anotación Nro. 27, del Certificado de Tradición y 
Libertad del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 290-76234, la 
extinción del derecho de dominio sobre el inmueble anteriormente referenciado. 

 
27. Mi poderdante en compañía de su pareja CARMEN YULIANA PORRAS JARAMILLO, se 

encuentran actualmente adelantando los trámites para la compra de un bien inmueble 
en el proyecto Palmacera Etapa I, apartamento 706, ubicada en la variante Condina Nro. 
89-02 de la ciudad de Pereira.   

 
28. Para la adquisición de dicho apartamento, mi poderdante en compañía de su pareja, se 

proyectaron iniciar el proceso de constitución de hipoteca sobre el bien inmueble de su 
propiedad; sin embargo, al adquirir el certificado de tradición y libertad actualizado, el 
pasado jueves 08 de julio del año 2021, para adelantar el trámite mencionado, se 
percataron de la existencia de la anotación Nro. 27, en la que se dispuso la extinción del 
derecho de dominio privado según la sentencia del 24 de agosto de 2011, proferida por 
el extinto Juzgado Doce Penal del Circuito Especializado de Bogotá.  

 
29. En la misma línea de probar el derecho real que tiene mi poderdante sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 290-76234 y en la búsqueda del 
reconocimiento del derecho de dominio sobre dicho bien, con fecha 05 de agosto de 2021 
se elevó solicitud ante el JUEZ PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, entre otras, para que se reconociera como titular 
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del derecho de dominio del bien inmueble en mención, al señor JUAN MARICHAL LEAL, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 79.965.962 expedida en Bogotá D.C.   

 
30. Como respuesta, el Juzgado mediante oficio Nro. 140-2021/CSAED de fecha 30 de agosto 

de 2021, indicó la improcedencia de acceder a las pretensiones solicitadas en la petición, 
indicando que ya se emitió la sentencia de primera instancia que fue confirmada en su 
integridad por el Tribunal Superior de Bogotá, por lo que ésta adquirió firmeza lo que 
implica que, en virtud del principio de cosa juzgada, tal decisión es irrevocable, 
inmodificable o adicionable a través del derecho de petición.    

 
II. DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 

 
Con sus acciones y omisiones, el extinto JUZGADO DOCE PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ DE EXTINCIÓN DE DOMINIO y el TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, al dictar 
sentencias de fecha 24 de agosto de 2011 y 6 de noviembre de 2019, respectivamente, 
vulneraron el derecho fundamental al debido proceso del señor JUAN MARICHAL LEAL, al 
decidir entre otros asuntos, la declaratoria de extinción de dominio del predio de su 
propiedad, identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 290-76234; desconociendo los 
pronunciamientos que el ente investigador había hecho frente al caso de Homonimia, así 
como también las garantías procesales que mi poderdante, tenía como tercero adquiriente 
de buena fe exento de culpa, para poder presentar pruebas e intervenir en su práctica, 
oponerse a las pretensiones y ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 
En este escenario, se puede indicar como estas autoridades judiciales desatendieron el 
principio de congruencia que constituye la garantía que deriva del debido proceso, ya que 
no existió una coincidencia entre el acto de improcedencia presentado por la Fiscalía 
Especializada y las sentencias que se dictaron tanto en primera como en segunda instancia, 
esto en relación a los hechos que referencian el caso de homonimia y el bien inmueble que 
erróneamente fue objeto de extinción de dominio.  
 
De manera conexa, se vienen vulnerando con estas decisiones judiciales, el derecho a la 
propiedad de mi poderdante, ya que no puede disponer libremente de las facultades que 
tiene por ser el verdadero titular del derecho de dominio del predio, entre ellas usar, gozar, 
explotar y disponer del bien. Vinculante a ello, se ven frustradas las opciones de poder 
mejorar la calidad de vida de su familia. 
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 
 
La acción de tutela tiene como fundamento normativo, los artículos 85 y 86 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto Reglamentario Nro. 2591 de 1991, así como 
el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los cuales permiten 
poder acudir a ella, cuando los derechos fundamentales de cualquier persona resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, 
procediendo siempre y cuando, el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
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salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable.  
 
Sin embargo, según indicó la Corte Constitucional en sentencia SU-424 de 2012, este 
mecanismo de protección no puede ser entendida de manera genérica "como un medio 
judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para la defensa 
de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, 
menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para controvertir las 
decisiones que se adopten". De tal forma que, en el caso de la acción de tutela contra 
providencias judiciales, esta Corporación reconoció un carácter eminentemente subsidiario 
y excepcional, bajo el entendido que debe proceder siempre y cuando se cumplan ciertos 
requisitos que se expusieron en la sentencia C-590 de 2005, unos de carácter general, que 
habilitan la viabilidad procesal del amparo, y otros de carácter específico, que determinan 
su prosperidad.  
 
A efectos de abordar el caso concreto, me permitiré sustentar el cumplimiento de cada uno 
de los requisitos generales de procedibilidad, de la acción de tutela contra providencias 
judiciales, así: 
 
a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. 
  
Este primer criterio se encuentra satisfecho, en razón a que es evidente la vulneración del 
derecho fundamental al debido proceso, por parte del Juzgado Doce Penal del Circuito 
Especializado de Bogotá de Extinción de Dominio y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá Sala de Extinción de Dominio, por cuanto al dictar las sentencias del 24 de agosto 
de 2011 y 6 de noviembre de 2019, respectivamente, omitieron citar a terceros que tenían 
interés en el proceso, especialmente en la declaratoria de extinción de dominio del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 290-76234, ubicado en el lote de 
terreno No. 123 manzana 10, del Barrio Naranjito en la ciudad de Pereira, impidiendo a los 
afectados, entre ellos mi poderdante JUAN MARICHAL LEAL, presentar pruebas e intervenir 
en su práctica, oponerse a las pretensiones que se tenían con respecto al bien en comento y 
ejercer su derecho de contradicción. 
 
Las autoridades judiciales aquí accionadas, pasaron por alto circunstancias de gran relevancia 
que fueron puestas de presente por el ente investigador, en donde se indicaba que el bien al 
que nos hemos referido, erróneamente había sido vinculado al proceso de extinción de 
dominio, ya que la dueña en su momento ALBA LUCÍA VALENCIA GARCÍA identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 42.053.376, era totalmente ajena al proceso, esto debido a que se 
confundió su identidad con una de las afectadas que tenía el mismo nombre, advirtiéndose un 
claro caso de HOMONIMIA. 
 
De tal forma que, estas decisiones que se adoptaron y que determinaron la pérdida del 
derecho de propiedad que ostentaba mi poderdante sobre el predio, se produjeron con 
vulneración de su derecho fundamental al debido proceso, toda vez que no fue notificado en 
forma personal de ninguna de las actuaciones judiciales a las que le correspondía concurrir, 
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como tampoco tuvo la oportunidad de demostrar la buena fe exenta de culpa, que diera origen 
a un derecho digno de reconocimiento y protección jurídica, más aun cuando el bien fue 
adquirido legítimamente y amparado en la confianza que se generó, con la transferencia del 
derecho de dominio que se venía observando en la tradición de la propiedad, contenida en el 
certificado de registro de instrumentos públicos del inmueble. 
 
Bajo tal premisa, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente frente a 
los procesos de extinción de dominio: 
 

“En la Ley 1708 de 2014, actualmente vigente y mediante la cual se expidió el Código de 
Extinción de Dominio, se sigue reconociendo la protección de los terceros que adquirieron 
derechos sobre bienes que luego resultan inmersos en un proceso de extinción de dominio, 
estableciéndolo como límite a la posibilidad de declarar la extinción y previendo una 
presunción general de buena fe que debe ser desvirtuada. Por su parte, la jurisprudencia, 
tanto de la Corte Constitucional como de la Corte Suprema de Justicia, también ha sido 
enfática en señalar que en este tipo de procesos es necesario que se garanticen los 
derechos de terceros de buena fe, con lo cual se busca preservar los valores superiores de 
la justicia, la equidad y la seguridad jurídica”. 

 
b. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa 
judicial. 
 
Tal como se ha indicado, en el proceso de extinción de dominio en comento, mi poderdante no 
tuvo la oportunidad de acudir a los instrumentos judiciales ordinarios  que la ley le otorga, 
para poder reclamar la protección de sus derechos, puesto que no fue reconocido en el trámite 
extintivo que se adelantó, entre otros, sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 290-76234, y por ende no fue notificado de las providencias y decisiones 
adoptadas por las autoridades judiciales.  
 
Adicionalmente, al emitirse sentencia de primera instancia que en su momento fue 
confirmada en su integridad por el Tribunal Superior de Bogotá, la misma adquirió firmeza y 
en virtud del principio de cosa juzgada, no procedía ni la acción extraordinaria de revisión 
prevista en el Código Penal, ni tampoco el recurso extraordinario de casación que consagra 
esa misma normatividad. En consecuencia, no existe ninguna otra acción que pueda ser 
impetrada por mi representado, más que este mecanismo subsidiario, con el cual se busca 
obtener la protección del derecho fundamental al debido proceso y evitar así un perjuicio 
irremediable que se materializaría con la consumación de la amenaza que se tiene sobre su 
derecho de propiedad.  
 
c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez. 
 
La presente acción de tutela, se interpone en un término razonable y proporcional, teniendo 
como referencia, el día 08 de julio del año 2021, fecha en la que mi poderdante solicitó ante la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Pereira, el certificado de tradición y libertad de su 
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propiedad, para poder iniciar los trámites de constitución de hipoteca del apartamento que se 
ha venido gestionando en compañía de su esposa CARMEN YULIANA PORRAS JARAMILLO.  
 
Fue en ese mismo momento, cuando se inició con las indagaciones para poder conocer los 
antecedentes que se tenían frente a estas medidas cautelares, recibiendo por parte de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, el día 23 de julio de 2021 y 02 de 
agosto de 2021, El oficio Nro. 0566-J1ED de fecha 13 de marzo de 2020,  suscrito por la 
Secretaria del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 
Bogotá,  donde remitían copia autentica por duplicado, de la sentencia proferida por el extinto 
Juzgado Doce Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, de fecha 24 
de agosto de 2011, en la que se ordenó, extinguir el derecho de dominio de unos bienes y la 
decisión proferida por la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá del 6 de noviembre de 2019. 
      
Se tiene como ejemplo similar a este caso, la decisión proferida por en la sentencia T-821 de 
2014, en donde la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, expreso dentro de sus 
consideraciones lo siguiente: 
 

(…) 

Tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional, la tarea de determinar si el plazo 
transcurrido entre el momento en que ocurrió el hecho vulnerador y la fecha en la que se 
interpuso la acción de tutela es razonable, corresponde al juez, quien, para tales efectos, 
deberá atender a las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se presentan en cada 
caso, y a la verificación de si existen o no motivos que justifiquen la aparente inactividad 
del afectado. 
  
Así las cosas, es claro que el ejercicio oportuno de la acción de tutela es requisito necesario 
para que se pueda efectuar un pronunciamiento de fondo, de manera que, salvo que la 
autoridad judicial la encuentre justificada, la demora en su interposición deberá 
conllevar a la declaratoria de improcedencia de la misma. 
  
Ahora bien, en este caso, es claro que para la determinación de si está cumplido o 
no el requisito de inmediatez no es posible tener como referente el momento en que 
fueron expedidas las decisiones judiciales acusadas, ya que la accionante, en tanto 
no fue parte del proceso de extinción de dominio, no tenía forma de conocer, ni de 
la existencia, ni del contenido de las mismas; y tampoco puede considerarse como 
tal, la fecha en la que se efectuó la inscripción de esas providencias en el folio de 
matrícula del inmueble, ya que eso no significó que la accionante tuviera noticia 
de la decisión de extinción de dominio que pesaba sobre el predio que, para ese 
momento, ya había adquirido. 
  
De acuerdo con la información aportada al expediente, la señora Ochoa Betancur 
solo vino a enterarse de la modificación en la situación jurídica del predio hasta 
cuando fue informada por su madre de ese hecho el día 22 de diciembre de 2013, 
quien a su vez vino a conocerlo apenas el 14 de noviembre de ese mismo año, 
cuando solicitó copia del certificado de tradición y libertad del inmueble para 
realizar unos trámites relacionados con el pago del impuesto predial. 
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En ese sentido, coincide la Sala con la posición adoptada por la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, al fallar este proceso en segunda instancia, en el sentido de 
sostener que solo hasta ese momento puede considerarse que la actora supo de la 
existencia de las decisiones judiciales que aquí acusa como violatorias de su derecho al 
debido proceso, de manera que ese debe ser el parámetro para determinar si transcurrió 
o no un plazo razonable para la interposición de la acción de tutela. Así las cosas, y como 
quiera que la presente solicitud de amparo fue formulada pasados solo tres meses desde 
ese momento, debe concluirse entonces que en este caso se encuentra cumplido el 
requisito de inmediatez como presupuesto de procedencia de la acción de tutela. (…) 

 
Basándonos en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, este requisito se encuentra 
surtido, ya que mi poderdante conoció de la existencia de las decisiones judiciales, solo hasta 
el pasado 08 de julio del año 2021, fecha desde la cual, ha venido adelantando las 
averiguaciones y gestiones necesarias para conocer las circunstancias que han conllevado a la 
extinción del derecho de dominio que tenía sobre el predio que hemos venido comentado.  
 
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal. 
 
Las irregularidades en el procedimiento, radican en la falta de notificación de mi poderdante 
como tercero adquiriente de buena fe, del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 290-76234, el cual fue objeto de extinción de dominio, desconociendo 
flagrantemente las reglas al debido proceso y demás garantías procesales, a través de las 
cuales se hubiese podido demostrar la procedencia lícita del bien.  
 
e. Identificación de los hechos y derechos. 
 
Los hechos que generaron la vulneración al derecho fundamental al debido proceso de mi 
poderdante, se suscitaron con las decisiones adoptadas por el Juzgado Doce Penal del 
Circuito Especializado de Bogotá de Extinción de Dominio y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá Sala de Extinción de Dominio, al dictar sentencias de fecha 24 de agosto 
de 2011 y 6 de noviembre de 2019, respectivamente, a través de las cuales se decidió entre 
otros asuntos, la declaratoria de extinción de dominio del predio de su propiedad, 
identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 290-76234; desconociendo el pronunciamiento 
que realizara  la Fiscalía Especializada en la resolución de fecha 6 de junio de 2001,  a través 
de la cual se determinó que dicho bien fue erróneamente vinculado al proceso extintivo, en 
tanto que, la dueña del bien ALBA LUCÍA VALENCIA GARCÍA, era totalmente ajena al proceso; 
esto al haberse confundido la identidad de su propietaria con una de las afectadas que tenía 
el mismo nombre, ya que al comparar el número de identificación de las mismas, se advirtió 
un caso de Homonimia. 
 
La omisión a los pronunciamientos del ente investigador, por parte de las autoridades 
judiciales frente al caso de Homonimia, conllevaron a que se tomaran decisiones que 
afectaran directamente al señor JUAN MARICHA LEAL, ya que no fue vinculado al proceso de 
extinción de dominio, ni fue reconocido como tercero adquiriente de buena fe exento de 
culpa, del bien inmueble de su propiedad, vulnerando los derechos y garantías procesales 
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que se tenían, para poder presentar pruebas e intervenir en su práctica, oponerse a las 
pretensiones y ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 
f. Que no se trate de sentencias de tutela. 
 
La presente acción de tutela no se dirige contra un fallo de tutela. Se interpone contra las 
sentencias del 24 de agosto de 2011 y 6 de noviembre de 2019, proferidos por el Juzgado Doce 
Penal del Circuito Especializado de Bogotá de Extinción de Dominio y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá Sala de Extinción de Dominio, respectivamente. Con lo anterior 
quedan acreditados los requisitos generales de procedibilidad de la presente acción de tutela. 
 
Definidos los requisitos genéricos de procedibilidad de esta acción de tutela, a 
continuación, se expondrán los motivos que dan lugar a las causales especiales de 
procedencia de este mecanismo de amparo. 
 
g. Defecto procedimental absoluto 
 
Es evidente y se ha indicado en diferentes momentos durante la formulación de la precitada 
tutela, que en las decisiones que se adoptaron por parte de estas autoridades judiciales 
accionadas, pasaron por alto los pronunciamientos hechos por el ente investigador, con 
relación al caso de Homonimia, así como también omitieron citar a mi representado como 
un tercero interesado en el proceso y por consiguiente a ello se presenta la vulneración a 
derechos fundamentales y garantías procesales, que pudieran demostrar que el bien objeto 
de extinción había sido adquirido lícitamente.  
 
En este sentido, la Corte Constitucional ha salvaguardando derechos de terceros de buena fe 
que se han visto afectados en procesos de extinción de dominio, indicando que en los 
procesos que se sigan en relación con la extinción de dominio, los operadores judiciales 
tienen el deber de garantizar que los terceros de buena fe que hubieren adquirido 
legítimamente derechos sobre esos bienes, cuenten con las oportunidades procesales para 
defenderse y, de confirmar esta situación, tienen la obligación de adoptar las decisiones que 
correspondan con el fin de salvaguardar esos intereses. 
 
Dicho pronunciamiento, fue expuesto por la Sala Tercera de Revisión de la Corte 
Constitucional en sentencia T-821 de 2014, en donde se llevó a cabo la revisión de un caso 
similar al aquí planteado, concediendo el amparo tutelar, por haberse demostrado la 
vulneración del derecho al debido proceso de la actora, por parte del Juzgado Segundo Penal 
del Circuito Especializado de Descongestión – Extinción de Dominio de Bogotá como la Sala 
Penal de Descongestión del Tribunal Superior de la misma ciudad, quienes omitieron el 
deber de citar a los terceros que tenían derechos sobre el predio objeto del proceso de 
extinción. 
 
En esa oportunidad, la Corte Constitucional indicó en el análisis de cumplimiento de las 
causales especiales de procedibilidad, lo siguiente: 
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Sobre este asunto, si bien la parte actora no efectuó una caracterización concreta de cuál 
es el defecto específico que se le endilga a las providencias acusadas, a partir de las 
alegaciones plantadas es posible concluir que la falta de citación de los terceros 
interesados en el proceso y el consiguiente desconocimiento de los derechos de esos 
terceros, comporta un defecto procedimental absoluto, al cual se ha referido la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en los siguientes términos: 

  
“En uniforme jurisprudencia la Corte ha establecido que el defecto procedimental ocurre, 
cuando el juez de instancia actúa completamente al margen del procedimiento establecido, 
es decir, se desvía ostensiblemente de su deber de cumplir con las ‘formas propias de cada 
juicio’, con la consiguiente vulneración o amenaza a los derechos fundamentales de las 
partes. En estas circunstancias, el error procesal debe ser manifiesto, debe extenderse a la 
decisión final, y no puede ser en modo alguno atribuible al afectado. 
  
Ahora bien, a partir de la definición de defecto procedimental, esta Corporación ha 
especificado diferentes conductas u omisiones que pueden conllevar amenazas o 
violaciones de derechos fundamentales, las cuales permiten la intervención de los jueces 
constitucionales, a saber: el funcionario judicial pretermite una etapa propia del juicio, da 
un cauce que no corresponde al asunto sometido a su competencia, ignora completamente 
el procedimiento establecido, escoge arbitrariamente las normas procesales aplicables al 
caso concreto, incumple términos procesales, por ejemplo cuando la autoridad judicial 
restringe el término conferido por la ley a las partes para pronunciarse en ejercicio de su 
derecho de defensa  o desconoce el derecho de defensa de un sindicado en materia penal, 
omite cumplir los principios mínimos del debido proceso señalados en la Constitución, 
principalmente, en los artículos 29 y 228 . 
  
7. En este sentido, la Sentencia SU-159 de 2002 destacó a manera de ejemplo de cuando 
se incurre en defecto procedimental, mencionando que ‘está viciado todo proceso en el 
que se pretermiten eventos o etapas señaladas en la ley para asegurar el ejercicio de todas 
las garantías que se le reconocen a los sujetos procesales de forma tal que, por ejemplo, 
(i.) puedan ejercer el derecho a una defensa técnica , que supone la posibilidad de contar 
con la asesoría de un abogado –en los eventos en los que sea necesario-, ejercer el derecho 
de contradicción y presentar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para 
sustentar su posición; (ii.) se les comunique de la iniciación del proceso y se permita su 
participación en el mismo  y (iii.) se les notifiquen todas las providencias proferidas por 
el juez, que de acuerdo con la ley, deben serles notificadas.’”[30] 

  
En este caso, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia consideró que sí 
existió una vulneración del derecho al debido proceso de la accionante. Para el ad quem, 
tanto el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Descongestión – Extinción 
de Dominio de Bogotá como la Sala Penal de Descongestión del Tribunal Superior de la 
misma ciudad, omitieron el deber de citar a los terceros que tenían derechos sobre el 
predio objeto del proceso de extinción, así como la obligación de efectuar oportunamente 
el registro de las sentencias mediante las cuales se adoptó esa decisión. 

  
Pues bien, vistas las circunstancias del presente asunto, la Sala considera que, en efecto, 
las sentencias que se acusan adolecen de un defecto procedimental, en tanto las 
autoridades judiciales accionadas omitieron citar a los terceros que tenían interés en el 
proceso, con lo cual se les impidió ejercer su derecho a la defensa. Esa omisión del deber 
que, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 333 de 1996, tenían los jueces demandados, 
aunada a la inscripción tardía de la declaratoria de extinción de dominio en el certificado 
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de registro de instrumentos públicos, fue lo que determinó que la ahora accionante 
adquiriera desprevenidamente el inmueble en cuestión, asumiendo obligaciones 
crediticias para poder pagar su valor. 

  
En este punto, debe anotarse que, de acuerdo con el material probatorio que obra en el 
expediente, el señor Álvaro José Restrepo, cuya conducta dio lugar al proceso de extinción 
de dominio que afectó el local comercial, realizó la venta del inmueble a un tercero el 24 
de mayo del 2000, quien, a su vez, el 11 de septiembre de ese mismo año, lo vendió a la 
señora Ángela de Jesús Marín Maya. Y fue esta última quien, pasados 12 años desde el 
momento en que lo adquirió, celebró el contrato de compraventa con la ahora accionante. 
Para la Sala, tanto el hecho de que haya transcurrido tanto tiempo entre el momento en 
que el investigado tenía la propiedad del predio y aquél en el que la actora lo compró, 
como la circunstancia de que existió una cadena de traspasos, permiten considerar que 
ella realmente actuó de buena fe en la adquisición del predio, sin que exista ningún 
elemento que lleve a desvirtuar esa afirmación. 

  
IV. COMPETENCIA  

 

Según lo previsto en el artículo 86 de la Constitución, el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 
333 de 2021, corresponde a esta autoridad conocer de la presente acción de tutela. 
 

V. PRETENSIONES  
 

PRIMERO: Solicito Honorable Magistrado, TUTELAR el derecho fundamental al debido 
proceso del señor JUAN MARICHAL LEAL, el cual ha sido vulnerado por el JUZGADO DOCE 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ DE EXTINCIÓN DE DOMINIO y el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, sírvase REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO, el ordinal primero de 
la parte resolutiva de la sentencia proferida por el Juzgado Doce Penal del Circuito 
Especializado de Bogotá de Extinción de Dominio el día 24 de agosto de 2011, bajo radicado 
Nro. 2008-006-1, el cual dispuso extinguir el derecho de dominio, entre otros, del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro.  290-76234; decisión que fue 
confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Extinción de 
Dominio, en sentencia de fecha 6 de noviembre de 2019. 
 
TERCERO: Además de lo anterior, se ordene al Registrador de Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Pereira, llevar a cabo las gestiones necesarias tendientes a ordenar el 
levantamiento y cancelación de la medida de extinción del derecho de dominio privado, que 
figura en la anotación Nro. 27, del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
Nro. 290-76234. 
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente acción de tutela en los artículos: 86 de la Constitución Política y sus 
Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992 y demás normas concordantes. 
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VII. MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO  

 
Dando cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 2°, del artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991, bajo la gravedad de juramento y de acuerdo con lo indicado por mi poderdante JUAN 
MARICHAL LEAL, manifiesto que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos 
aquí narrados, ante autoridad jurisdiccional alguna. 
 

VIII. PRUEBAS 
 
1. Copia cédulas de ciudadanía Nro. 79.965.962 del señor JUAN MARICHAL LEAL y Nro. 

1.087.984.494 de su esposa, señora CARMEN YULIANA PORRAS JARAMILLO.  
 

2. Copia oficio Nro. ED - 9252 de fecha 18 de octubre de 2000 expedido por la Fiscalía 
General de la Nación.  

 
3. Copia oficio Nro. ED - 8101 de fecha 10 de septiembre de 2001 expedido por la Fiscalía 

General de la Nación. 
 
4. Sentencia proferida por el EXTINTO JUZGADO DOCE PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, de fecha 24 de agosto de 
2011. 

 
5. Sentencia proferida por el por la SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ del 6 de noviembre de 2019. 
 

6. Copia Escritura Pública Nro. 5156 de fecha 18 de julio de 2014, suscrita en la Notaría 
Quinta del Círculo de Pereira.  
 

7. Copia Escritura Pública Nro. 1891 de fecha 10 de septiembre de 2019 suscrita en la 
Notaría Sexta del Círculo de Pereira.  
 

8. Copia del oficio Nro. 0566-J1ED de fecha 13 de marzo de 2020, suscrito por la Secretaria 
del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá. 
 

9. Certificación de la participación de mi poderdante y su compañera permanente, en el 
proyecto Palmacera Etapa I, apartamento 706, ubicada en la variante Condina Nro. 89-
02 de la ciudad de Pereira.  

 
10. Copia del Certificado de Tradición y libertad de la propiedad bajo matrícula inmobiliaria 

Nro. 290-76234, expedida con fecha 08 de julio de 2021.  
 

11. Recibos de pago Nro. 44944774 de fecha 23 de junio de 2021 y Nro. 44945517 de fecha 
02 de agosto de 2021, por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pereira.  

mailto:harolcediel26@gmail.com


 

Harol Arley Cediel González – harolcediel26@gmail.com – Cel. 312 217 9453 
Calle 19 # 5-17 C.C. Plazuela Ofic. 208 A 

 

12. Oficio Nro. 140-2021 de fecha 30 de agosto de 2021 del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 
IX. ANEXOS 

 
1. Poder especial conferido por el señor JUAN MARICHAL LEAL.  

 
2. Las enunciadas en el acápite de pruebas 
 

X. NOTIFICACIONES 
 

Accionante: 
 
1. Apoderado: Recibiré notificaciones en la Carrera 6 #18-46 Centro Comercial y de 

Negocios Plazuela, oficina 208 A, ubicado en la ciudad de Pereira (Risaralda) o en el 
correo electrónico harolcediel26@gmail.com. 

 
Accionadas: 

 
2. Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, 

Calle 31 # 6 – 20, Piso 9º Teléfonos: 3381035, correo electrónico 
j01esextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

3. Juzgado Doce Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, Calle 
31 # 6 – 20, Piso 9º Teléfonos: 3381035, correo electrónico 
j01esextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

4.  
 

5. Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Calle 
31 # 6 – 20, Teléfonos: 3381035, correo electrónico 
citasalaextinciontsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
HAROL ARLEY CEDIEL GONZALEZ  
C.C. Nro. 7.716.125 expedida en Neiva (Huila) 
T.P. Nro. 352.544 del C.S. de la Judicatura 

mailto:harolcediel26@gmail.com
mailto:harolcediel26@gmail.com
mailto:j01esextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01esextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:citasalaextinciontsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Calle 31 # 6 – 20, Piso 9º Teléfonos: 3381035  

j01esextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

OFICIO No. 140-2021/CSAED. 

 

Doctor: 

HAROL ARLEY CEDIEL GONZALEZ. 

Cra 6 No. 18-46 oficina 208 A. 

Centro Comercial y de Negocios Plazuela. 

harolcediel26@gmail.com 

Pereira (Risaralda). 

 

Radicado: 110013120001-2008-0006-1. 

Afectado: Luz Mery Valencia García de Ortiz y otros. 

 

En atención al derecho de petición presentado como apoderado del señor JUAN 

MARICHAL LEAL por el que solicita: I) se declare la improcedencia de la extinción de 

dominio del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 290-76234, II) se 

reconozca al peticionario como titular de derecho del citado inmueble y III) se ordene la 

cancelación del registro de las sentencias emitidas en estas diligencias, por medio de las 

que se declaró la extinción del derecho de dominio del citado predio a favor de la Nación, 

se dispone informar lo siguiente:  

 

1. El aludido bien inmueble fue vinculado al proceso de extinción de dominio mediante 

resolución de inicio de fecha 17 de octubre de 2000, emitida por la Fiscalía Especializada 

DFNEXT, que ordenó además la imposición de las medidas cautelares de embargo, 

secuestro y suspensión del poder dispositivo (folio 1-56 C.O.3). 
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2. El 6 de junio de 2001 la Fiscalía emitió una resolución en la que resolvió la cancelación 

de las medidas cautelares de embargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo sobre 

el referido inmueble (folio 111-113 C.O.5), al haberse determinado que dicho bien fue 

erróneamente vinculado al proceso extintivo, en tanto que, la dueña del bien Alba Lucía 

Valencia García, era totalmente ajena al proceso; que por error fue vinculado, al haberse 

confundido la identidad de su propietaria con una de las afectadas que tenía el mismo 

nombre, al comparar el número de identificación de las mismas, advirtiéndose un caso de 

homonimia. 

 

3. Esa decisión fue sometida a consulta ante la Fiscalía Delegada ante el Tribunal, sin 

embargo, ese Despacho se abstuvo de conocer del mismo por falta de competencia (folio 9 

C. Seg. Inst. Fiscalía). 

 

4. Luego, el ente investigador emitió la resolución de 5 de diciembre de 2005 en la que se 

pronunció sobre la procedencia e improcedencia de los bienes afectados, y con respecto al 

aludido inmueble se resolvió ordenar el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo, por tratarse de un caso de 

homonimia, reiterándose lo dispuesto en el auto del 6 de junio de 2001 y disponiéndose la 

remisión de las diligencias a estos Juzgados.   

 

5. El proceso fue asignado al otrora Juzgado Doce Penal Especializado de Extinción de 

Dominio, que luego de transcurrido el trámite previsto en la ley 793 de 2002, emitió 

sentencia en la cual se declaró la extinción del derecho de dominio, ente otros, sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 290-76234 a favor de la Nación, al 

haberse determinado que fue adquirido con recursos de procedencia ilícita por su 

propietaria Alba Lucía Valencia García (homónima de la aquí peticionaria); sin embargo, 

en dicha providencia no se hizo un pronunciamiento respecto del caso de homonimia 

planteada por la Fiscalía en la fase investigativa del proceso señalado párrafos arriba. 

 

6. Esa decisión, fue confirmada por la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior 

de Bogotá el 6 de noviembre de 2019, encontrándose ejecutoriada y las diligencias 

archivadas. En esa providencia de segunda instancia, se hizo referencia respecto del caso 

de homonimia planteada por la Fiscalía en el capítulo de antecedentes procesales, pero no 

se resolvió o se hizo un pronunciamiento que definiera esa situación en particular. 
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7. En cumplimiento de ello, se emitió el oficio 0566 de 13 de marzo de 2020 dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, a fin de que se procediera a la 

inscripción de las referidas sentencias y el correspondiente traspaso a favor de la Nación.   

 

8. Como tal quedó consignado en el folio de matrícula inmobiliaria presentado en este 

derecho de petición, se pudo verificar que las medidas cautelares impuestas por la Fiscalía 

fueron levantadas mediante oficio 8101 de 10 de septiembre de 2001. 

 

9. De conformidad con lo antes expuesto, resulta improcedente que este Despacho acceda 

a las pretensiones solicitadas en su petición, en tanto que, como se vio, ya se emitió la 

sentencia de primera instancia que fue confirmada en su integridad por el Tribunal Superior 

de Bogotá, por lo que ésta adquirió firmeza lo que implica que, en virtud del principio de 

cosa juzgada, tal decisión es irrevocable, inmodificable o adicionable a través del derecho 

de petición.  

 

Atentamente,  

FREDDY MIGUEL JOYA ARGUELLO 

Juez.- 

 

Firmado Por: 

 

Freddy Miguel Joya Arguello 

Juez 

Penal 001 De Extinción De Dominio 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

393f29c5d7bf064ce9dbee15349b29c0d3af4e0167423c1b316aaff435af64d2 

Documento generado en 30/08/2021 01:28:34 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


